
Expediente: 1796-CJA-2022 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y de 
Obras y Planeamiento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Autorízase la colocación de una placa recordatoria en el Paseo Alicia Moreau de 
Justo de la ciudad de Mar del Plata, con la siguiente inscripción:  
 
"En este lugar se realizó el 27 de septiembre de 1981 el primer Festival de la Juventud. 
Homenaje del Rock marplatense a Daniel Pérez y Jorge Battilana".  
 
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo determinará la dimensión y lugar exacto de 
emplazamiento de la placa que refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 3º.- La presente autorización no generará ningún tipo de erogación presupuestaria 
para la comuna. 
 
Artículo 4º.- La placa recordatoria será descubierta en un acto organizado para la ocasión.  
 
Artículo 5º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 27-12-2022  Reunión: 23 
Obras y Planeamiento, 17-1-2023      Reunión: 34 
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